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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 203 -2018-GRJ/GGR 

Huancayo, 
3 0 ABR 2910 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

La Carta N° 03-2018-CSM/RL de fecha 12 de enero de 2018, respecto del plazo de la 
supervisión de la obra: "Construcción del Puente sobre el río Mantaro, Distritos de 
Chilca y Tres de Diciembre, Provincias de Huancayo y Chupaca, Departamento de 
Junín"; 

' o  -¿ CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Supervision Mantaro, suscribieron el 
Contrato de Proceso N° 081-2017-GRJ/GGR, con el objeto de supervisar la obra: 
"Construcción del Puente sobre el río Mantaro, Distritos de Chilca y Tres de 
Diciembre, Provincias de Huancayo y Chupaca, Departamento de Junín", con un 
plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días calendario, por un monto 

C, económico de S/. 2'250,000.00 Soles (Dos Millones Doscientos Cincuenta Mil con 
00/100 Soles); 
■-• 

Que, mediante la Resolución Gerencial General Regional N° 028-2018-GRJ/GGR de 
fecha 24 de enero de 2018, se aprueba la ampliación de plazo N° 01 por ciento treinta 
y tres (133) días calendario para la ejecución de la obra referida; 

Que, por la Carta N° 03-2018-C.S.M/RL de fecha 12 de enero de 2018, el Consorcio 
Supervisor Mantaro, informa sobre las ampliaciones de plazo de ejecución de obra, a 
efectos que se tome en cuenta para el plazo de supervisión de obra, refiere que: "U.) 
considerando que el plazo de servicio de supervisión de obra culmina hoy 12 de enero 
de 2018, mi representada se reserva el derecho a solicitar la respectiva ampliación de 
plazo de supervisión y los mayores costos de supervisión, una vez conocida su 
decisión"; 

' • Que a través del Informe Técnico N° 001-2018-MTC de fecha 23 de febrero de 2018, 
't l coordinador de la obra, señala que es procedente ampliar el plazo de la supervisión 21 

-- 	' 	e la obra por ciento treinta y tres (133) días calendario, en razón de las ampliaciones _ 
de plazo otorgadas para la ejecución de la obra; 

Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obra, por el Informe Técnico N° 
273-2018-GRJ/GRI-SGSLO, se dirige al Gerente Regional de Infraestructura, y solicita 
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se apruebe la ampliación de plazo N° 01 por ciento treinta y tres (133) días al contrato 
de supervisión de la obra, la misma que se computará desde el 13 de enero de 2018 
hasta el 25 de mayo de 2018, en mérito a la ampliación otorgada a la ejecución de la 
obra y por los fundamentos expuestos en su informe; 

Que, mediante el Informe Técnico N° 144-2018-GRJ/GRI, el Gerente Regional de 
Infraestructura, presenta su informe técnico ante el Gerente General Regional, donde 
aprueba la ampliación de plazo N° 01 para la supervisión de la obra por ciento treinta 
y tres (133) días calendario, por las ampliaciones otorgadaa a la ejecución de la obra, 
teniendo como nueva fecha de culminación contractual el 25 de mayo de 2018; 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, en su artículo 169, establece que: 

"Causales de ampliación de plazo: 
"El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las 
siguientes causales ajenas a su voluntada, siempre que modifiquen la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
2. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación 

adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías 
que hubiere otorgado. 

3. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores 

	

6"4 	metrados que no provengan de variaciones del expediente técnico de obra, en 

	

• 	.\ 
contratos a precios unitarios"; 

ue, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF, en sus 
artículos, dispone lo siguiente: 
"Artículo 159: Inspector y/o supervisor de obras 
159.1 Durante a ejecución de la obra, debe contarse, de modo permanente y directo, 
con un inspector o con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la 
existencia de ambos en una misma obra. El inspector es un profesional, funcionario o 
servidor de la Entidad, expresamente designado por esta, mientras que el supervisor 
es una persona natural o jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el caso 
de ser una persona jurídica, esta designa a una persona natural como supervisor 
permanente en la obra. 
Artículo 170: Procedimiento 
170.1 Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido 
en n1 artículo precedente, e/ contratista,  por interrnedi de su residente debe anotar en 

e/ cuaderno de obra, el inicio y el final de las circunstacias que a su criterio determinen 
ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señaando su 
efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Dentro de los quince (15) días siguientes 
de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, 
cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, 
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Que, en mérito a los informes técnicos detallados en los párrafos precedentes y al 
informe legal emitido por el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, 
corresponde aprobar la ampliación de plazo N° 01 al Contrato N° 081-2017-GRJ/GGR 
para la supervisión de la obra: "Construcción del Puente sobre el río Mantaro, Distritos 

z e Chilca y Tres de Diciembre, Provincias de Huancayo y Chupaca, Departamento de 

según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de 
ejecución de obra vigente; 
Artículo 171: Efectos de la modificación del plazo contractual 
171.3 En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad debe ampliar el plazo de los 
otros contratos que hubiera celebrado que se encuentren vinculados directamente al 
contrato principal"; 

Que, de los artículos citados, se aprecia que la ampliación de plazo de ejecución de 
un contrato de obra, determina la ampliación de plazo de los contratos directamente 
vinculados a él, en el presente caso es el contrato de supervisión de obra, en esta 
medida la Entidad puede ampliar el plazo del contrato de supervisión de obra por el 
mismo periodo ampliado al contrato de ejecución de obra, con el mismo procedimiento 
y plazos, en razón a la naturaleza accesoria que tiene el primero respecto al segundo 
y con la finalidad de mantener el control de la ejecución de la obra, como lo señala la 
ley; 

Que, respecto a la parte técnica que sustenta la presente ampliación, se aprecia en 
los informes técnicos emitidos por los responsables de las áreas respectivas, que el 
plazo a ampliar es de ciento treinta y tres (133) días calendario, a razón de las 

z ampliaciones aprobadas para la ejecución de la obra, plazo contractual que debe 
computarse del 13 de enero de 2018 al 25 de mayo de 2018; 

A G9,7/;/.  

< ,,don el visto de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia 
Regional de Infraestructura y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y la Resolución Ejecutiva Regional N° 137-2017-GR-
JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar, la ampliación de plazo N° 01 por ciento treinta y 
tres (133) días calendario al Contrato de Proceso N° 081-2017-GREGGR de fecha 10 
de abril de 2017 para la supervisión de la obra: "Construcción del Puente sobre el río 
Mantaro, Distrito de Chilca y Tres de Diciembre, Provincia de Huancayo, Junín", 
desde el 13 de enero de 2018 hasta el 25 de mayo de 2018, sin el reconocimiento de 
mayor costo alguno, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 

o 	 presente Resolución. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Notificar, copia de la presente Resolución a lb empresa 
ejecutora, al supervisor de obra, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes de! 
Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COIVIUNI 

/ 
GOBIERNO RE,G 

Ab 	VIER YAWRI SALOME 
GERENTE GENERAL REGIONAL 

UESE Y ARCHIVESE. 
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